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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Delegación ESTATAL EN NAYARIT 

Expediente RESOL. No. 176512023 

Tepic, Nayarit  a 29 de NOVIEMBRE de 2023 

NOMBRE: MUNICIPIO DE RUIZ DEL ESTADO DE NAYARIT 
DOMICILIO FISCAL: HIDALGO # 214 CTRO, RUIZ NAY, C.P.63600. 
REGISTRO PATRONAL: H10-10106-10 

Visto para resolver sobre la solicitud de condonación de multas presentada por el patrón MUNICIPIO DE RUIZ 
DEL ESTADO DE NAYARIT, con Registro Patronal H10-10106-10, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8 0 , 14 y  16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y  45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 5, 9, 251 fracciones VIl y XXXVII, 251 A, 270, 271, 287, 304 y 304 D, párrafo 
final, de la Ley del Seguro Social en vigor; 187, 189, 190, 191, 194, del Reglamento en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización vigente; 139, 144, fracción XXVII, y 155, primer 
párrafo, fracción XVIII, primero y segundo párrafos, inciso a, primero y segundo párrafos, del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social en vigor y lineamientos primero, quinto, sexto, octavo, noveno, 
décimo y décimo primero del Acuerdo 187/2003; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 
2003, modificado mediante el Acuerdo ACDO.A52.HCT 250309/56.P.DIR, publicado en Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2009, ambos emitidos por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 28 de noviembre de 2023, presentado el día 29 de 
noviembre de 2023, ante la Oficina para cobros Tepic, del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
registrado con No. de folio 009525, el C.SONIA SELENE RODRIGUEZ ELIAS, con el carácter de 
REPRESENTANTE LEGAL del patrón, MUNICIPIO DE RUIZ DEL ESTADO DE NAYARIT, con Registro 
Patronal, H10-10106-10, solicito la condonación de las siguientes multas: 

rNúmero de ¡ 	 Fecha de la Periodo Monto de la Fundamento de la multa 
crédito cédula de multa (Ley del Seguro Social) 

L liquidación 
[236031905 02/10/2023 04/2023 64,162.96 Artículo 304 
[8030380 02/1012023 1  08/2023 71,409.50 Artículo 304 

SEGUNDO.- Que esta Delegación del Estado de Nayarit  del Instituto Mexicano del Seguro Social, es 
competente para resolver sobre la procedencia de la solicitud de condonación de multas, formulada por el 
patrón MUNICIPIO DE RUIZ DEL ESTADO DE NAYARIT, conforme a las disposiciones legales antes 
señaladas. 

TERCERO.- Que con base en el análisis de las documentales exhibidas por el patrón en el expediente de 
mérito, consistentes en: 

1) SOLICITUD 009525 
II) COPIA DE LA IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL 

III) CONSTANCIA DE MAYOR ¡AY VALIDEZ 

DOCUMENTOS ADICIONALES: 	
\1\ ESTADO DE ADEUDO DE C.O.P. Y R.C.V. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Delegación ESTATAL EN NAYARIT 

Expediente RESOL. No. 176512023 

Tepic, Nayarit  a 29 de NOVIEMBRE de 2023 

NOMBRE: MUNICIPIO DE RUIZ DEL ESTADO DE NAYARIT 
DOMICILIO FISCAL: HIDALGO # 214 CTRO, RUIZ NAY, C.P.63600. 
REGISTRO PATRONAL: H10-10106-10 

Una vez valoradas en su conjunto las pruebas antes indicadas y considerados los antecedentes patronales 
en el cumplimiento de los requisitos impuestos por la normatividad, se determina que se procede 
autorizar la condonación del Noventa por ciento, solicitada por el patrón MUNICIPIO DE RUIZ DEL ESTADO 
DE NAYARIT., con Registro Patronal H110-1101106-110, de las multas descritas en el considerando primero de la 
presente resolución, por haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidas 
en los lineamientos octavo, y noveno fracción 1 del Acuerdo 187/2003, modificado por Acuerdo la  
ACDO.AS2.HCT 250309/56.P.DIR, ambos emitidos por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, sujeto a la condición de que el monto no condonado sea pagado en una sola exhibición por el 
citado patrón en la Oficina para Cobros Tepic del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicada en Calzada 
del Ejército Nacional No. 14 Fraccionamiento. Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit.,  dentro de los cinco 
días hábiles siguientes, en que surta efectos la notificación de la presente resolución. 

En mérito de lo expuesto y fundado, esta Delegación del Estado de Nayarit  del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Autorizar la condonación del 90 por ciento de las multas que han quedado descritas en el cuerpo 
de la presente resolución, bajo el apercibimiento de que de no cumplirse puntualmente con la 
condición a que se sujetó dicha autorización, ésta quedará sin efectos. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente resolución al patrón, MUNICIPIO DE RUIZ DEL 
ESTADO DE NAYARIT, en el domicilio para oír notificaciones que para tal efecto haya señalado en su 
solicitud de condonación o, a falta de dicha designación, en su domicilio fiscal. 

Así, lo resolvió y firma el Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit 
establecidoen la fracción XVIII del artículo 155, en relación con el artículo 2 fracción IV, inciso a), del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano o ocia, la ciudad de Tepic, Estado de Nayarit,  a los 
29 días del mes de NOVIEMBRE del año 2023.

7 ATENT 	.E 	E. 

Dr. Misa&LIÑ Mejía 
Titular del Órgano de O ración Administrativa 

Desconcentradá statl Naarit 

Vo. Bo. Lic. Greysi Sánchez Escobar - Titular de la Jefatura de Afiliación Cobranza v. 
Vo. Bo. L.C. Jorge Trinidad Soto Carrillo - Jefe de Departamento de Supervisión Cobra 
Vo. Bo. Lic. Fernando Ortega Contreras - Titular de la Subdelegación Tepic 
Revisó. Lic. Martha StelIa Martir Sánchez - Encargada del Departamento de Cobran 
Elaboró. Lic. José Emilio Cervantes Garcia - Jefe de Oficina para Cobros 
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I4I1)(JD 	DELEGACIÓN: 	NAYARIT 

SUBDELEGACIÓN. TEPIC 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 1. 1S 	OFICINA PARA COBROS: 

LW 
19-01 

. 

. 

Patrón: 	 - 	'-'- 	-k 	 Ir- --- 
Registro Patronal: t-\ V Actividad: 	 c-r 
Domicilio Fiscal: 	•1\c 	Q, 	2---  
Sector: :2 

Detalle del adeudo: 

Número 	de 
crédito 

Periodo Importe Número 	de 
 crédito  

Periodo Importe 

ja3 (cjv 72.J 1c2- -1 	L9c 2-22) tcE t 	-ic -  S 

Actualización: $ t 1 t (- 	 Recargos: $  
Gastos de Ejecución: $ -R-JJ--c.E 	* Total: t-'D 	-'--_ 

CITATORIO PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

Al C. 	 -T--- 4- 1 	 -- 9  cL 

En 	tL_ J2-p a 2-2, de ___ - L de______ 

El díade hoy me constituí en el doniho arriba señalado, ja prleY,car  la diligencia de 
"L -(a. \, y Al ioJhabIén hdo, sé ormuIa el presente 

citatorio 1  con base a lo dispuesto por los artículos 134 fracción 1 y  137 del Código Fiscal de 
la Federación vigente, y en ejercicio de las facultades que se me confieren en términos de 
los artículos 5, 9 y  251 fracciones XXV, XXXIV y XXXVII, 271 y  291 de la Ley del Seguro 
Social en vigor, así como en los artículos 2, primer párrafo, fracción VI, incisos b) y c), 
138, 139, 142 primer párrafo, fracciones II y III, 149, 154 primer párrafo, fracciones 1, II y 
VIII, y  155 primer párrafo, fracción XVIII , párrafos primero y segundo, inciso 

a) , párrafos primero y segundo del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social vigente, a fin de que se sirva esp e rar al suscrito  ejecutor en 
el domicilio citado, el día •.I) de 1VÓv\z- de 

_a las 1 _ 1. - horas, en la inteligencia de que, en 
caso de no estar presente, se practicará la diligencia de que se trata con quien se 
encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. 

Hoja 1 de 
	

9311-009-006 



MEXICO
SUBDELEGACIÓN 	 OJ 

SOSiFJNO DFI A POBLICA 	 OFICINA PARA COBROS: 	 I4SS 
El presente citatorio se de 

	
erde 	 / 

	
en 

su carácter de 
	 que se encuentra en 

y se identifica con 	1 1 
	

- -i:J LJtCJ 	2 
	

para 
efectos señalados. 

* El importe total podrá ser cubierto con cheque certificado, cheque de caja o efectivo. 

	

El ejec 
	

Recibí original 

Cr 

CARLORtST0 RODRIGUEZ VILLAGOMEZ 	
\ \ 

Nombre y firma 	 Nombre, firma y fecha 
1 

• 	>: 	
/ 	 • 

4 	 •. 

P-i 
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GOBIERNO DE 	
p- 	 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA: Estatal Nayarit 

SUBDELEGACION. Tepic 

	

M EX! CO 	 OFICINA PARA COBROS DEL IMSS: Tepic 

Domicilio: Calzada del Ejército Nacional No. 14, Col. Fray Junipero Serra, C.P. 63169 Tepic, Nayarit. 

ACTA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO 

Patrón: MUNICIPIO DE RUIZ DEL ESTADO DE NAYARIT 

	

Registro Patronal: H10101 0610 	 Actividad: Servicios generales de la administracion publica. 

Domicilio: HIDALGO # 214 CTRO 

C.P.: 63600 	 Localidad: RUIZ NAY 	 Sector: 090 

Detalle del adeudo: 

Número de Periodo Importe Concepto Número de Periodo Importe Concepto 
crédito crédito 

237031905 0412023 $16040741 Liquidación Patronal o EBA. 
/pago oportuno RCV 

REQUERIMIENTO DE PAGO 

• Ç?.çuC> , 	 a las IO 30 horas del día \ S 	de 	 t 	de 77-01,3 , fecha y hora señalados 
en el citatorio de fecha 	4 de J 	 de 2oZ3 , formulado al patrón o su representante 	

e; pedida 

a cabo la presente diligencia, el 
.f / tO 

_________pedida a mi favor porel/la 
suscrito Ejecutor Carlos Alberto Ramírez Montoya debidamente designado en el Mandamiento de Ejecución d 

nstancinúmero 
 Jecha 	 en 

	

it go' 	, 	
___ 

término del artículo 152 párrafo primero del Código Fiscal de la Federación, se acredita con  
Fernando Ortega Contreras, Titular de la Subdelegación Tepic.. con vigencia al 1 1 	 t$ 	misma que contiene el nombre, firma y fotografía que 
concuerda fiel y exactamente con los rasgos fisonómicos djscrito quieyde coT'rmicat con lo 	

o al rubro, para dar cumplimiento  tY 	____ _ 	

ertículo 10 deI Código Fiscal de la 
Federación, se constituye en el domicilio manifestado por 	t.) Y''O 	...'tLu % 
al Mandamiento de Ejecu que antecede, di \ ado por el Jefe de la Oficina paro Cobros de MSS Tec, y una vez cerciorado de que es el domicilio correcto 
considerando que la 	

"?tq 

 

	

- ante la periate en este momento atiende la diligencia, quien manifiesta llamarse 	OivCLtbc1 	)C-iicVO 	uedentifica con 
Y1,04 1 	 infrma 	a 	requerimiento 	del 	ejecutor, 1ue 	el 	patrón 	deudor 	o 	su 	representante 	legal

e Wtguenira presente en esterrionto. 	t 	virtud, se procede a realizar las diligencias ordenadas, 
quien se encuentra presente en el 

domicilio antes señalado y se identifica co para lo cual en este acto se le requiere que acredite el pago efectuado 
del crédito fiscal señalado al rubro, apercibiéndole que en caso de no acreditarlo o no realizarlo en este momento, se procederá de inmediato a embargar bienes para 
garantizarlo, habiendo manifestado: 

Que el crédito fiscal citado al rubro, ya fue pagado conforme a lo señalado en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social en vigor, y entrega co ¡a simple del 
comprobante de pago expedido por el banco 	 , el día 	-del mes 	 de 	con 

ero de folio 	'' 	 e importe de $ 	 , apercibido de que en caso de que el referido comprobante resulte apócrifo o presente 
laridades no subsanables que le sean imputables, se hara merecedor a la sanción administrativa a que refieren los artículos 304, 304 A, primer párrafo, fracción IX, 

y 	4 B, primer párrafo, fracción III, de la Ley del Seguro Social en vigor, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera surgir con motivo de la situación 
presentada. 	En 	virtud 	de 	las 	constancias 	que 	se 	anexan 	se 	da 	por 	concluida 	la 	presente 

diligencia . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

	

Que en este acto efectúa el pago del crédito y sus accesorios, y el C. Ejecutor le entrega recibo provisional número 	- 	por la cantidad de $ 

(_ ), informándole que deberá canjearlo, por el comprobante de pago 
respectivo, ante la Oficina Ejecutora, por lo que se da por concluida la presente diligencia. --------------------------------------------------------------------- 

Que no puede acreditar el pago ni puede cubrir desde luego el adeudo, por lo que se procede al embargo en los términos 
que aparece en el cuerpo de este documento. -------------------------------- ------------------------------- 

2023 
Francisco 

&7 ÇW 	VIM 

COFI - 01 



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA: Estatal Nayarit 
GOBIERNO DE El 	 SUBDELEGACIÓN: Tepic 

MEX!CO 	 OFICINA PARA COBROS DEL IMSS: Tepic 

Domicilio: Calzada del Ejército Nacional No. 14, Col. Fray Junipero Serra, C.P. 63169 Tepic, Nayarit. 

Patrón: MUNICIPIO DE RUIZ DEL ESTADO DE NAYARIT 

Registro Patronal: Hl 0101 0610 	 Actividad: Servicios generales de la administracion publica. 

Domicilio: HIDALGO # 214 CTRO 

C.P.: 63600 	 Localidad: RUIZ NAY 	 Sector: 090 

Detalle del adeudo: 

Número de Periodo Importe Concepto Número de Periodo Importe Concepto 
crédito crédito 

237031905 0412023 $16040741 Liquidación Patronal o EBA. 
/pago oportuno RCV 

MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN 

A 08 de noviembre d 2023 

De las constancias que obran en el expediente formado en este Instituto a nombre del deudor citado al rubro, se desprende que el adeudo arriba detallado, mismo que 
fue debidamente determinado en cantidad liquida y notificado al deudor, no fue cubierto ni garantizado dentro del término que para ese efecto señalan los artículos 39 
de la Ley del Seguro Social en vigor, 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscaliza ' y 
144, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, por lo que son exigibles para los efectos del artículo 145 del Código citado, en correlación con los artícul1, 
fracción XXV, 251 A, 287 y 291 de la Ley del Seguro Social en vigor. Iv 

PRIMERO.- Requerir al patrón deudor en su domicilio, para que demuestre haber efectuado el pago del total de los créditos fiscales citados al rubro, más los accesorios 
legales mismos que fueron calculados por la Oficina para Cobros del IMSS, de conformidad con lo previsto por los artículos 40 y  40 A de la Ley del Seguro Social en 
vigor, 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación con actualizaciones y recargos que se generarán hasta el momento de su pago. 

SEGUNDO.- Apercibir al patrón deudor que de no demostrar haber efectuado el pago de los créditos fiscales en el presente acto, se procederá a embargar bienes de su 
propiedad suficientes para hacer efectivos dichos créditos, generándose además los gastos de ejecución correspondientes, en términos de lo dispuesto por los artículos 
150, 151, 152 y 153 del Código Fiscal de la Federación. 

TERCERO.- Para cumplir lo ordenado en el punto que antecede, se designa y autoriza al Ejecutor Carlos Alberto Ramírez Montoya, para que practique el 
requerimiento de pago y el embargo de bienes en su caso, así como para designar depositario(s) de aquéllos, haciéndoles saber las obligaciones y responsabilidades 
inherentes al cargo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 153 del Código Fiscal de la Federación. 

CUARTO.- Con fundamento en el Artículo 13 del Código Fiscal de la Federación, se habilita el día 	a partir de las 	horas, para la 
práctica de la diligencia de que se trata, en virtud de:  

Lo acuerda y firma 
	

. 

El Jefe de la Oficina para Cobros del IMSS Tepic 
Lic. Jose Emilio Cervantes Garcia 

2023 
Francisco 

VILA 
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GOBIERNO DE 	
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA: Estatal Nayarit 

• 	 SUBDELEGACIÓN: Tepic 

j 	XI CO 	 OFICINA PARA COBROS DEL IMSS Tepic 

Domicilio: Calzada del Ejército Nacional No. 14, Col. Fray Junipero Serra, C.P. 63169 Tepic, Nayarit. 

EMBARGO 

En vista de no haberse acreditado el pago de los créditos fiscales descritos en el cuerpo del presente documento el suscrcrito ejecutor inicia la diligencia de 
embargo, indicando a la persona con quien se entiende la diligencia, el derecho que tiene a designar dos testigos y a señalar bienes en que 
trabar ejecución, en el orden que establece el artículo 155 del Código Fiscal de la Federación vigente, haciendo de su conocimiento que los mismos deben ser 
de fácil realización o venta y advirtiéndole que de negarse a señalarlos o de no hacerlo, el suscrito con apoyo en el artículo 156 del propio Ordenamiento designará los 
bienes para la traba. Asimismo, se le hace saber que en caso de señalar para embargo bienes inmuebles, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, con el 
apercibimiento de la pena en que incurre el que comete delito de falsedad en declaraciones, si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo anterior, se 
encuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna, y tales hechos deberá acreditarlos ante la Oficina ejecutora dentro de los quince días 
siguientes a la presente diligencia. ----------------------------------- 

Enterado de lo anterior, el patrón deudor o la persona con que se entiende esta diligencia, manifiesta que 	O 	designa testigos, por lo que recae el 
nombramiento en el C. 	y el C. 	quienes identificar con 

manifestando tener su domicilio en 	 f' 	1t I' 	\ 	/ 	1 1 1 
y1 	 , respectivamente; A continuación el 
procede f2 k y, 	 la intervención de testigos, a señalar para embargo los bienes siguientes: --------------------- 

 QAE\ 	 S   

(vv'O  

	

1 XX  T\ 	¡ 
Y\Ç\i\Q C\XJOv' _ _3J-UV? L'L\ C.Stt) 

Qp \- exe 

 

12Y 	AH, ttC Cv\ L1 	ucion e 'DOLVÜY 

í\ 	oriei, H 	13uk \DoV\ \s, 	 , 

V\4Ó 

ñueQt 	 ho 

2023 
Francisco 

V  LA IL 
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GOBIERNO DE 	
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA: Estatal Nayarit

"1 	
, 	 SUBDELEGACIÓN: Tepic •  

lvi EX! CO 	 OFICINA PARA COBROS DEL IMSS Tepic 

Domicilio: Calzada del Ejército Nacional No. 14, Col. Fray Junipero Serra, C.P. 63169 Tepic, Nayarit. 

Acto seguido, el suscrito ejecutor traba 
nombra depositario de los mismos al C. 
bienes de conformidad, 

enterado que deberá custodiar los bien 
requerido, quedando enterado de las 
Federación. ---------------------------------------- 

formal embargo en los bienes descritos y con fundamento en el articulo 153 del Código Fiscal de la Federación, 
quien acepta el cargo y protesta su fiel desempeño, recibe los 

señala 	como 	su 	domicilio 	particular 
que comprueba con 	 , quedando 

es y conservarlos a disposición del Instituto Mexicano del Seguro Social, para entregarlos cuando así le sea 
obligaciones y responsabilidades señaladas en los Artículos 112, 153, 161, 164, 165 y 167 del Código Fiscal de la 

Se hace constar que se entrega a la persona con quien se entiende la diligencia, copia del Mandamiento de Ejecución con firma autógrafa del Jefe de 
la Oficina para Cobros del IMSS, y copia del acta de la presente diligencia, que firman las personas que intervinieron en la misma y quisieron hacerlo, 
cuyos cargos y nombres se indican al calce. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente vigente y 50, quinto párrafo del Código Fiscal de la Federación en 
vigor, se hace del conocimiento del patrón deudor que los medios de defensa procedentes en contra de los actos contenidos en la presente, son: el Recurso de 
Revocación, para el caso de que el procedimiento administrativo de ejecución no se ajuste a la Ley. Las violaciones contenidas antes del remate solo podrán hacerse 
valer ante la Oficina para Cobros del IMSS hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate, y dentro de los 

diez días siguientes a la fecha de la publicación de la citada convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de actos de 
imposible reparación material, casos en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación de 
requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo, de conformidad con el artículo 127 del Código Fiscal de la 
Federación; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Juicio Contencioso Administrativo Federal, en vía tradicional por escrito, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o a trav s del 
Sistema de Justicia en Línea, cuyo plazo de interposición para cualquiera de ellos, es de treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
del presente Mandamiento de Ejecución, lo anterior con fundamento en los artículos 1, 1-A fracciones XII y XIII, 2, 3, 5, 13, 14, 15, y 58-A al 58-S de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo vigente y 295 de la Ley del Seguro Social en vigor y 295 de la Ley del Seguro Social en 

vigor. ------------------------------------------------------------------------- 

Carlos Albe o Ramírez Montoya 	 Nombre y Firma 	
No 0 

Ejecutor 	 Depositario 	 Patron 

Nombre y firma 
	

Nombre y firma 
Testigo 
	

Testigo 

. 

1U) 2023 
Francisco 

VUA 

COFI - 01 
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GOBIERNO DE 	 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA: Estatal Nayarit 

, if 	
SUBDELEGACION: Tepic 

jvj 	 OFICINA PARA COBROS: Tepic 

Patrón: MUNICIPIO DE RUIZ DEL ESTADO DE NAYARIT 

Registro Patronal: H101010610 	 Actividad: Servicios generales de la administracion publica. 

Domicilio: HIDALGO # 214 CTRO RUIZ NAY 63600 

Sector: 090 

Detalle del adeudo: 
	

RCV 

Número de 
crédito 

Periodo Importe Número de 
crédito 

Periodo Importe 

237031905 0412023 $16040741 

Actualización: 	c 	 Recargos: 4 	Gastos de Ejecución: 3 (3 1  6. 9 9 

CITATORIO PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

Al C. 	 J1  i  
E 	Ç2 1 	JN J r v Y 	 a 	 t '4 	 de Nicut 

*Total: 

1()  t 0 CI( 

de 

El día de hoy me constituí en el domicilio arriba señalado, para practicar la diligencia de 	 , 
al no haberlo encontrado, se le formula el presente citatorio con base a lo dispuesto por los artícblos 134 fracción 1 y 137 del Cdgo Fiscal de la Federación vigen, y,en 
ejercicio de las facultades que se me confieren en términos de los artículos 5, 9 y  251 fracciones XXV, XXXIV y XXXVII, 271 y  291 .de la Ley delSguro, Soil e'nvior, 
así como en los artículos 2, primer párrafo, fracción VI, incisos b) y c), 138, 139, 142 primer párrafo, fracciones II y III, 149, 154 primer párrafo, fracciones 1, II y VIII/y 155 
primer párrafo, fracción XVIII, párrafos primero y segundo, inciso a), párrafos primero y segundo del Reglamento Interior del lnstittMexicano del Seguro Social 
vigente, a fin de que se sirva esperar al suscrito ejecutor en el domicilio citado, el día d. y 1 .2(LVV' ñ y é_-  .... de 

a las 	\. 	, 	 horas, en la inteligencia de que, en caso de no estar presente, se practicará la iligenci de' -que se trata con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. 

El presentecitato io s deja en poder de 	 c. \1._ 	Çi'çp'p2&Len su carácter deC(ktLtrc\ 	, que se encuentra en 

2 	 i4 identifica coñk) 	 para los efectos señalados. 

* El importe total podrá ser cubierto con cheque certificado, cheque de caja o efectivo. 

jec 

Carlos Alberto mírez Montoya 

Nombre y firma 

Recibí original 

41Øj 

Nombre, firma fecha 

2023 
*-i 

 
Francisco 

VI1A 


